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RESOLUCION No. 219 / SOLICITUD 199-2017 / 25-10-2017 / RESP. /17-11-2017 
 
 
 
 

UNIDAD   DE  ACCESO   A   LA   INFORMACION PÚBLICA, Santa Tecla, a las diez horas del día 

diecisiete de noviembre dos mil diecisiete. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 

1. Que en fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, se recepcionó vía correo 
electrónico solicitud de información a nombre de ----------------------------------------------------, 
quien en calidad de ciudadana, hace los siguientes requerimientos que literalmente DICE: 
“1- MONTOS PAGADOS POR LA ALCALDÍA DE SANTA TECLA POR LOS SERVICIOS 
DE RECOLECCIÓN, DISPÓSICIÓN Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS ENTRE 
1998 Y 2017 (DETALLAR POR MES Y POR AÑO). 2- CANTIDAD DE DESECHOS 
SÓLIDOS RECOLECTADOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA  ENTRE 1998 Y 2017 
(DETALLAR POR SEMANA, MES Y AÑO). La Suscrita Oficial de Información, 
CONSIDERA:--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

2. Que para dar respuesta  a su solicitud de información, la Unidad de Acceso a la Información 
Pública realizó gestiones internas ante el Departamento de Contabilidad Municipal y la 
Gerencia de Servicios Públicos; para la recopilación de la información solicitada.---------------- 
 

3. Por lo tanto, de conformidad a lo establecido en los artículos 2, 5, 6 literal  “c ”, 61, 66, 71 y 
73 de la Ley de Acceso a la Información Pública; la Suscrita Oficial de Información, 
RESUELVE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

4. Infórmese al solicitante lo siguiente: a) Se concede la información sobre  MONTOS  
ANUALES PAGADOS POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, POR LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, DISPÓSICIÓN Y TRATAMIENTO DE DESECHOS 
SÓLIDOS, DURANTE LOS AÑOS DEL 2001 AL 2017, según registros en sistemas 
contables SICGE del 2001 al 2014 y SAFIM del 2015 al 2017, los cuales se detallan a 
continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

AÑO MONTOS AÑO MONTOS AÑO MONTOS 

2001 $ 641,382.45 2007 $ 792,848.57 2013 $   999,419.55 

2002 $ 568,454.84 2008 $ 829,068.41 2014 $1,036,776.61  

2003 $ 720,614.38 2009 $ 795,710.39 2015 $1,008,658.32 

2004 $ 745,602.52 2010 $ 829,068.41 2016 $  910,316.84 

2005 $ 713,575.04 2011 $ 956,271.92 2017 $  621,185.85 

2006 $ 739,727.06 2012 $ 895,136.74 ------- ------------------- 

b) Referente a la información correspondiente a los años 1998, 1999 y 2000, se           
informa que según la LEY AFI en el Art. 19 mandata a que la documentación física               
se debe resguardar 5 años y los registros contables 10 años; por lo que con base al Art. 73 
de la LAIP  se declara INEXISTENTE la información solicitada de los años antes 
mencionados. b) Se concede la información sobre la CANTIDAD DE DESECHOS SÓLIDOS 
RECOLECTADOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA del periodo del 12  DE ABRIL 

http://www.santatecla.gob.sv/


  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

 NIT: 0511-010611-001-9 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 
 
 

Palacio Municipal, 2ª. Avenida Norte Eduardo Molina Olivares, entre 1ª. y 3ª. Calle Poniente # 2-3 
Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, PBX: 2500-1300 

TEL. UAIP: 2500-1396 / 2500-1444 
accesoinformacion@amst.gob.sv 

www.santatecla.gob.sv 
 

 
 

DE 1999 A MARZO DE 2007 Y DE JULIO 2007 A OCTUBRE DE 2017, dichos documentos 
se adjunta en formato pdf. c) Respecto  a la CANTIDAD DE DESECHOS SÓLIDOS 
RECOLECTADOS,  durante los periodos del 01 de enero de 1998 al 11 de abril de 1999 y 
de los meses de abril, mayo y junio de 2007, se informa que dicha información no se 

encontró en los archivos municipales, por lo que con base al Art. 73 de la LAIP  se declara 
INEXISTENTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
5. NOTIFIQUESE, la presente resolución de respuesta escaneada en formato pdf,                   

al correo electrónico  ---------------------------------------- para los efectos legales consiguientes.- 
 
 
  
 
 
 
 
LICDA.  CARMEN ELENA RODRIGUEZ TORRES 

       OFICIAL DE INFORMACION 
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